
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 2° 

 

Bogotá D.C., Trece de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022)  

 

         En atención a lo solicitado en los archivos No. 11, 14 y 15 del expediente digital, 

así, como de conformidad al contrato de transacción allegado y la disposición 

establecida en artículo 461 del CGP, se resuelve: 

 

       PRIMERO: DAR POR TERMINADO POR TRANSACCIÓN el proceso VERBAL 

DE MAYOR CUANTIA promovido por CARMEN LILIA RUÍZ MARTÍNEZ, LUZ 

MARÍA MARTÍNEZ, ANA OLIVA ROLDÁN GARCÍA, ANGIE KATERINE 

ROLDÁN RUÍZ, quien actúa en nombre propio y en representación de su menor hija 

STEFANÍA REYES ROLDÁN, y en contra del señor LUIS ARMANDO BELLO 

TELLEZ y la sociedad MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

      SEGUNDO: Sin condena en costas.   

Notifíquese,  

                                    

MARIA DEL PILAR ARANGO HERNANDEZ 

Juez 
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